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C O N S E J O  D E  A D M I N I S T R A C I Ó N

Acuerdos tomados por el mismo

S esió n  d e l  día 19 d e  ju l io  d e  1934

Se entera el Consejo de la instancia presentada por don 
Epifanio Cuesta Vigil solicitando le sea vendido un terreno 
propiedad de estos Canales lindante con una finca del peticio­
nario, acordando el Consejo desestimar en principio la instan­
cia de referencia, si bien no ve inconveniente en que se proce­
da a la enajenación de la pequeña parcela que señala en el 
plano que acompaña el itiforme de la Dirección Técnica, aun 
cuando estima que esa pequeña extensión no justifica la pro­
longada traniitadóii que para el caso se precisa.

El Consejo queda enterado de ia instancia de D, Pedro 
Errazqtiín', en la que solicita la construcción de un trozo de 
tubería en el paseo izquierda del Hipódromo para poder abas­
tecer uii hotel de su propiedad, abonando anticipadamente el 
importe de las obras, por lo que el Consejo acuerda accederá 
lo solicitado con sujeción a las condiciones señaladas por ia 
Dirección Facultativa.

Vista la instancia presentada por'D. José Pellejero Soleras, 
como Director de ia Maquinista y Fundiciones del Ebro (S. A.), 
solicitando una nueva prórroga eii el plazo para el montaje de 
los cierres metálicos del desagüe alto del embalse de Puentes 
Viejas, y teniendo en cuenta que no es posible la realización de 
dichos trabajos hasta que lo permitan e! nivel del embalse y el 
estado de adelanto de las obras de fábrica donde han de alO' 
jarse dichos cierres, el Consejo acuerda conceder la prórroga 
solicitada, pero condicionándoia de modo que el citado montaje 
se termine dentro de los treinta días siguientes a la fecha en 
que se autorice a la Sociedad contratista la presentación de los 
aparatos de maniobra de las compuertas sobre el piso superior 
de la torre.

Examinada por el Consejo el acta de recepción definitiva 
de las obras de reparación y mejora del trayecto entre la carre­
tera de Madrid a Francia y e! camino del sifón del Morenillo, 
acuerda su aprobación, dándole )a tramitación reglamentaria.

Dada cuenta de la comunicación, fecha 26 de junio próximo 
pasado, en la que la Dirección Facultativa transcribe lasmani-

festaciones hechas por los Vocales obreros y patronos en la 
sesión celebrada el día 5 de dicho mes por el Jurado mixto de 
los Canales del Lozoya, de cuya acta resulta que los Vocales 
patronos someten a la superior autorización de este Consejo la 
concesión a los obreros de ios Canales del suplemento de 0,25 
pesetas necesario para complementar el aumento anual en sus 
jornales de 0,50 pesetas concedido por el Jurado mixto de 
Agua, Gas y Electricidad de Madrid desde el día 4 de julio 
de 1933, aumento ratificado por orden del Ministerio de Tra­
bajo de 30 de octubre de igual año, el Consejo, después de 
tomar conocimiento de la orden del Mlriisteno de Obras Pú­
blicas de 21 de mayo del corriente año, en la que se dispone 
pase a conocimiento del Jurado mixto de los Canales del Lo­
zoya, lo relativo al aumento de 0,50 pesetas a) personal obrero, 
acuerda que se cumplimente para todo el persotml que se en­
cuentre en las condiciones expresadas por el referido acuerdo 
del Jurado mixto de Agua, Gas y Electricidad el aumento de 
0,50 pesetas desde el 4 de julio al 15 de agosto de 1933, y 
desde esta fecha a la actual el de la diferencia entre las 0,25 
pesetas aumentadas conforme a las bases vigentes para ios 
obreros de los Canales del Lozoya y las 0,50 pesetas conce­
didas por ei Ministerio de Trabajo, y que al someter este acuer­
do a la aprobación de la Superioridad, se solicite de la misma 
la concesión de un crédito de 70.000 pesetas, cantidad que 
propone la Dirección Facultativa como necesaria para atender 
a esa mejora, pudiendo figurar dicho crédito como apartado 
transitorio del concepto 2.*’ (jornales, materiales y gastos di­
versos) del artículo 5 .“, capítulo il del presupuesto ordinario 
de gastos vigente para el año actual, con el epígrafe: »Para 
atender al pago de la mejora de 0,50 pesetas en los jornales 
concedida por acuerdo del Jurado mixto de Agua, Gas y Elec­
tricidad de Madrid de 27 de jimio de 1933, confirmada por 
orden del Ministerio de Trabajo de 30 de octubre siguiente.»

Dada cuenta del segundo proyecto reformado del trozo pri­
mero del tramo en carga del nuevo cana! de conducción, infor­
mado favorablemente por el Ingeniero Director y Vocal Vice­
presidente, el Consejo acuerda remitirlo a la Superioridad para 
su aprobación definitiva.

Visto el proyecto de accesos al edificio para oficinas en 
Madrid suscrito por el Ingeniero D, Alvaro Bielza, asi como 
los informes emitidos acerca del mismo por los señores Inge­
niero Director y Vicepresidente, el Consejo acuerda, de con­
formidad con los mismos, elevarlo a la aprobación de la Supe­
rioridad.

Finalmente el señor Secretario dio lectura a una propues­
' ta del señor Delegado, en la que expresa ei deseo de solicitar 
del excelentísimo señor Ministro de Obras Publicas la autori­
zación necesaria para ía ejecución de la totalidad de las obras 
en proyecto, y en consecuencia la concerniente a la emisión 
de Obligaciones para atender al abono de dichas obras, que­
dando aprobada después de unas observaciones del señor Ro­
denas, que el señor Presidente prometió recoger en la comu­
nicación al señor Ministro.

Examinadas las relaciones de las cantidades que la Direc­
ción Facultativa solicita para gastos de las obras en el mes en­
trante con cargo a los presupuestos ordinario y extraordinario, 
y teniendo en cuenta además las correspondientes a las aten­
ciones de carácter fijo durante el mismo periodo de los servi­
cios técnico y administrativo, el Consejo aprueba la distribu­
ción de fondos para el mes de agosto próximo, sin per)u¡cio de 
que por la Delegación puedan ampliarse las cantidades autori-
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zadas si así lo exigiese alguna necesidad de carácter urgente 
o imprevista.

También aprobó el Consejo el balance de comprobación, 
fecha 30 de junio último, remitido por el señor Vocal encarga­
do de la alta inspección de la contabilidad, así como las cuentas 
de ingresos y gastos en dicho mes rdididas por la Delegación.

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

ANUNCIOS OFICIALES

Dada cuenta por D. Carlos Araujo, como albacea de la testa­
mentaría de D, Agustín Santa Cruz, del extravío del resguardo 
de un anticipo de 50 pesetas depositadas en garantía del con­
trato de suministro de agua de la casa número 6 de la calle de 
Pedro Heredia, según expediente de contador número 00.840, 
se anuncia al público para conocimiento de quien lo tenga en 
su poder y presentación del mismo en las oficinas de los Ca­
nales del Lozoya, Luna, 11, dentro del término de treinta días 
a partir de la publicación de este anuncio, pasados los cuales 
sin haberse producido reclamación se declarará nulo y sin efec­
to el resguardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en 
sn equivalencia.

Madrid, 18 de julio de 1934.—El Delegado, ./. Antonio 
Catena. ..

NÚMERO UE CONCESIONES VIGENTES EN 15 UE JULIO DE 1934

TOTAL
SISTEMA INTEBIOR ItEQUIlS Eg IS di IdMi 

IÜI9U
Eg li de jgllg 

de 1933

Contador................. ....
Aforo anual.................
Aforo mensual...........
Caño libre...................

24.397
420

1

1.536
951

35
>

25.933
1.371

35
1

25.283
1.362

41
1

T otales. . . . 24.818 2.522 27,340 26.687

Resumen de ios eipedienles de abono y de tiansmision de luopiedad de apua 
de estos Canales reseeltas peí el excelentísimo señor Delepado duiaota la primera 

quincena de julio de 1334

CONCESIONES AU'I'OHIZADAS V CADUCADAS

Dada cuenta por doña Eugenia Calvo Sacristán del extravio 
del resguardo de nn anticipo de 50 pesetas depositadas en ga­
rantía del contrato de suministro de agua de la casa número 2 
de la calle de Francisco Cea (tienda), según expediente de con­
tador número 78.927, se anuncia al público para conocimiento 
de quien lo tenga en su poder y presentación dei mismo en las 
oficinas de los Canales del Lozoya, Lima, 11, dentro del tér­
mino de treinta días a partir de la publicación de este anuncio, 
pasados los cuales sin haberse producido reclamación se decla­
rará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose a 
la interesada otro en su equivalencia.

Madrid, 18 de julio de 1934.—El Delegado, /. Antonio 
Cate na.

Dada cuenta por D. Ramón Díaz Mor del extravío del 
resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en ga­
rantía del contrato de siiministro de agua de la casa nú­
mero 7 de la calle de Silva, según expediente de contador 
numero 80.883, se anuncia al público para conodiniento de 
quien lo tenga en sn poder y presentación del mismo en las 
oficinas de los Canales del Lozoya, Luna, 11, dentro del tér­
mino de treinta dias a partir de la publicación de este anuncio, 
pasados los cuales sin haberse producido reclamación se de­
clarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose 
al interesado otro en sn equivalencia.

Madrid, 24 de julio de 1934.—El Delegado,/. Antonio 
Catena.

Dada cuenta por doña Eugenia Calvo Sacristán del extravío 
del resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en ga­
rantía del contrato de sunúiiisíro de agua de la casa número 2 
de la calle de Francisco Cea, según expediente de contador 
número 78.926, se anuncia al piíblico para conocimiento de 
quien lo tenga en sn poder y pre.sentncióii del mismo en las 
oficinas de tos Canales del Lozoya, Lima, 11, dentro del tér­
mino de treinta dias a partir de la publicación de este anuncio, 
pasados los cuales sin haberse producido reclainación se decla­
rará milo y sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose a 
la interesada otro en sn equivalencia.

Madrid, 31 de julio de 1934.—El Delegado, /. Antonio 
Catena.

Concesiones mievas:

Contadores interior.................
Idem acequias.
Aforo anual ídem

107
1
4

T otal

Concesiones t.‘£7(/i/í,Yi</«s.-

Contadores interior..............................
Idem acequias............. ............................
Aforo anual ídem ...................................

112

37
2
2

T otal 41

rsiANSFERENCÍAS DE I.ÁMINAS DE AGUA EN PROPIEDAD AUTO­

RIZADAS DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DE JULIO DE 1934

CONCEPTO DE LA l'RANSMISIÓN
HdNEIIO

de trgnnaltiegei

Por testamento........ ...................................................... 2
Por compraventa.................................................... 1

Totai.................................. 3

ESTADO COMPARATIVO CON LA SEGUNDA QUINCENA 

DE JUNIO DE 1934

I

SlS'I'hMA
COHCÍSiUNl-X VIGKtms

DlSMINUOtHEíi 313 ii jimia 
de m

Eg 15 defallg 
de 1934

lUMENtO

Contador..................... 25.864 25.933 108 39
Aforo anual,............... 1.369 1.371 4 2
Aforo mensual........... 35 35 »
Caño libre................... 1 1 »

Totai.e s .. .. 27.269 27.340 112 41

i

h-.

I

j ■ de Madrid
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INTERVENCION.—  CAJA-PAGADURIA

Balance de recibos de consumo de agua durante la primera quincena de julio de 1934

O A  lí< i í  O  I A

CLISE OE HECIBSS
Lxíi1«jiiji anjerínr Eq tradì

d n r in lE  h q u ln u d a
Total iti Carqn

CabrádD q
lir íi]i

durante la qiifntena
Bljlí

eer re(ltHc3tÌDD«i 
T relilegni

D e v u a llq
par

(0417« ÍBifebidi
Eililancla peadieqje

de ultro
íD Bb da la qnimeni

Tolalii de li Dati

Pe.selaa Pesetüh î eseíHB J-'cstHíis PesetiiH PesetüB Pesetas Pesetas
Del Interior

Por cai'io libre.................. ..
Por aforo anuttl. . . . .
Por aforo mensual............
Por rontndores..................

1.71 
33.314,96 

287,59 
i. 804.542,07

»

»
519.621,50

1,71
33.314,96

287,59
2.324.163,57

»
971,27
»

515,45.i,74

»
ü

»

n
X»
»

13.353,12

1,71 
32.343,69 

287.59 
1.794 836,71

1,71
33.314,96

287,59
2.324.163,57

□ e acequias
Por caño libre................ ..
Por aforo anual..................
Por aforo mensual..........
Por contadores............  .

240,90 
85.719,52 
34.211.50 
30.886,56

»
247,83

2,316,58
9.043,13

'/40,90 
8.5 967,35 
36.528,08 
39,929,69

»
2^7,59
518,31

6.157,94

»
»

‘ » 
»

»
»
»
»

240,90
55.739.76
36.009.77 
33.771,75

240,90
85.967,35
36.528,08
39.929,69

I’üi A i . e s ................................... 1.989,204,81 531.229,( 4 2.520.433,85 523,328,83 a 13.853,12 1.983,251,88 2.520.433,85

Resumer coniparfiito con igual quincena íiel ano anterior

Impune lutai ile loa recibos entrados en Caja. . , 
A deducir por los retirados y devueltos............. ..

Importe liquido de los recibos puestos al cobro, 
[dem de los cobrados dnrame la quincena............

¡m potie de ¡os que están por c o b r a r , ...................................

Recandación total por consumo de agua desde i de enero.............................................

Diferencia en m ás en ¡934............ ............... ..........................

Afio 1 9 3 4  

Pesetas

2.520.433,85
13.853,12

2.505.580,73
523.328,85

i .983.251,88

Año 1933 

Pesetas

2.469.2Í7.54
24.031,26

2.445.186,28
443.207,88

1.996.978,40

5.397.478,86

440.287,04

4.957.191,82

ííESUMKN COMPAlíATIVn JJK LAS DPEKACIONHS lítiAJ.JZADAS 
POR LA CAJA-PAGADURÍA DURANTE LA PRIMERA QUINCENA 

DE JULIO DE 1933-34

I N G R E S O S

ANO 1934 A O 1933

Pesetas Pesetas
A fündüB diBpoiiíüii^B.

fíxístenciHs en Caín eit 30 de jimio.......*.......... 5.708,771,76 6.152.324,37

Kecmrd;4cl( îi pur d^uir:

Aforo aiuiai del interior.......................................
Contadores del idem,.......................  .................
Aforo anual de acequias .........................  .......
Aforo mensual de Idem........................................
i.'ontfldores de ídem,....... ....................................
Recnr|ros por tnFrHCciunê  ̂ y timllHS ...............

371,37
515,453,74

227,53
518,31

6.157,94
137,50

381,28
440.81.1,15

2.74f,32
644,25

2.621,00
57,50

liecGudHciór] pur ubrna y vHríi>8,

übras de purticfilare».......................................... 6.340,71
13.673,30

0
¡94.15.1,75

145

6.032,39
11,598,50

12
Í24.5'2S,75

224

7,50

Alquileres de contadores......................... ..........
Suscripciones............................................. ...........
Intere.'es de efectos públicos . . . . . . . . . .  . . . . .
Ingresos eveiitii. les................... ........................ ..
Reintegro tí. cuentfi de cantidad extraviadEi por 

DOuliú Arroyo.................................................

7‘otííles .............................. 6.376.559,90 7.041.009.89

A fondos en depiiaito:

Existencias en JO de Junio....... ...........................
CnnsÍKnadas en ]n pr i mer a  quincena de 

julio..................................... . ...........................
1.956.381,47

26.076,22
1.762,121,77 

i 1.803,32
Totales............................... 1.982.457,60 1.774.228,09

P A G O S

AÑO 1 9 3 4 ANO 1933

Pesetas Pesetas
A loudüs disponlblesi

Delegación del Gobierno y Consejo de Admi'
mstración.............................................. * , , ,  , , . , 770,75 6.197,34

Peraoníil administrntivo.......................... * .........*, II.577.Ü4 13.660,23
Asesoría y litigios..................................... .............. 1.000 2 7.50
M aterial................................................ ...................... 18 121,0-2 14.283,71
Persotuil facultativo .................................... . 560,91
Gastos de inspección......... .................................. 1.000 1.050
Material de oficina..................  ........... ................. 150 60
Estudios................. .............. ...................................... 250 m
Conservación y reparación ........... ...................... 105.061,25 108.609,92

Con cargo ni presupuesto extraordinario
para obras en el decenio de 1922 a 1931:

Gastos generales:
De expropiaciones, indemnizaciones y des-

lindes........................................................................ 2.659,85 «
De estudios y replanteos...................................... 1.775,35 819,06
De inspección de la& obras. ................ *......... .. 1.320 345

Obras por administración:
Adquisición de cem ento........................................ 59.183,25 121.748
Afirmado del camino de servicio........................ * 3.483,91
Edificio para ofícinss«........................................... 41.665,32 15.121.57
Desviación del arroyo MerejM............................ * 2.928,32
Casas para guardas. ...................................... ....... » 6.50
sifones tipo Castki 1 para el nuevo cana!....... 17.284,i 6 83.818,19
Sustitución de la tubería del sifón del More-

aillo .................................. .......; ............................... ia7;o,2i 1.000
Conservación y reparncíón de las obras e ins-

lalaciones del pian de 1927 hasta que entren
en explotación........................................................ 3,359,15 3.080

Recrecimiento de la presa de Puentes Viejas. 97.444,44 45.181,62
Nuevo canal de conducción (trozos primero al

quinto!..........................................................  ...... 2.411,07 S2,50
Reparaciones en el canal antiguo..................... 3 944,81 >
Cuarto depósito de las aguas.............................. 28 923,81 >

T otales ......... .............................. 443.020,54 131.151,58

A fouduB en depósito;
Devoluciones verificadas en la primera qiiin-

ceiTH de jnllo. * ........... * .................. . ............... , 3.946,65 njS7,[>]

T otales ................... ........... ......... 3.946,65 11.187,22

.Lid
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R E S U M E N E S

A Ñ 0 1 9 34

Hesetas

AÑO 1 9 3 3  

Feaelas
h'onilüs diAponibles.

Importan los ingresos.......................................
Idem los pasos...................................................

e. 376.559,90 
443.620,54

7.041.992,8 = 
431.174,58

Sxíatencías en Cnjti en 15 de julio................... 5 933.939,36 6.610.8=8,34

Fondos en depÓBÍto;

[ttiporlati los iitgreaos.......................................
[dom Iü5 pBf̂ UB..................................... .....

1.982.457,69
.3.946,65

1.774.238,09
1U87»32

ExislendHG en Cajp en 15 de julio................... 1.978.511,01 1.763.040,87

Estado comparativo de ingresos y pagos desde el 1 de enero
al 15 de julio de 1934

AÑO 1 9 3 4 AÑO 1 9 3 3

Fesetas Pesetas

Kem&nente en 1 de enero pura obruf? pruyec^ 
tadfls........................ ............ .......... .......... . 6 646 028,61 7.887,388,05

IneresoE por todos conceptos husta el 15 de 
julio.................................................................. e.501.728 6 265,214,09

Suman los ingresos............. .................... ..... 13.150.756,61 14.152.602,14

Pa£os desde el 1 de enero al 15 de julio... . . . . 7.217.817,35 7.541.763,90

Exiitendai en Caja en J5 de julio................... 5.932.939,36 6.610,8.38,24

D IR E C C IÓ N F A C U L T A T IV A

Relacíio de los liatia¡os ejecutados en estos [anales, además de los ordioailas 
de conseivaclán, explotación y vigilancia

P r i m e r a  q u i n c e n a  de j ul i o de 1 9 3 4

EMBALSES V CANAL TRANSVERSAL

Conseroación y reparación o/-rf/«fzr/ízs.—Canipamenío 
de Piieníes Viejas: Reparación de la canoa de Puentes Viejas.

Campamento de El Villar (pabellón para botiquín): Coloca­
ción de mosquiteros en las ventanas.

Nuevas viviendas: Construcción de cornisa de ladrillo. 
Colocación de cielo raso.—Dinteles de ladrillo en ventanas y 
puertas.—Colocación de cercos.

Varios: Construcción de un ventanillo para la canoa del 
canal en Manjirón.— Preparación de la armadura para la se­
gunda vivienda.

Casa del canal en Manjirón: Instalaciones eléctricas en 
varias habitaciones,—Colocación de cercos-mosquiteros en 
las ventanas,—Arreglo de las arquetas para riego.

Trabajos en los talleres; Para la linea de alta tensión, cons­
trucción de soportes para aisladores. —Reparación del motor 
de la canoa de Puentes Viejas.—Construcción de compuertas 
para las arquetas de los registros de la tubería en el jardín de 
ia casa del canal en Manjirón,

Varios: Arreglo de los liunígrafos de Riosequillo y Madar- 
quülos.- Recorrido de las líneas de teléfonos y de alta tensión.

RECRECIMIENTO DE LA PRESA DE PUENTES VIEJAS 
(obras roB contrata)

Cuerpo de la Paramentos: Asiento de 260,96 me­
tros cúbicos de hormigón en sillares artificiales.

Pantalla impermeable: Ejecución por sectores alternados 
de 306 metros cúbicos de hormigón número 2.

Macizo posterior: 811,200 metros cúbicos de hormigón nú­
mero 1, acompañando la pantalla impermeable.

Sillería artificial: Se han moldeado i . 704 bloques de 0,80 
por 0,40 por 0,50 metros y 20 de ángulo para la torre del des­
agüe alto, y 14 sogas especiales para juntas de contracción.

S e g u n d a  q u i n c e n a  de j ul i o de 1 9 3 4

EMBALSES V CANAL TRANSVERSAL

Conseroación y reparación orrfínflrías. —Carapametiío 
de Puentes Viejas: Reparación de la canoa de Puentes Viejas. 
Limpieza de filtros. -  Reparación de la bomba de elevación de 
agua. - Idem de la tubería de elevación de agua a Puentes 
Viejas.

Campamento de El Villar (pabellón para teléfono); Instala­
ción del teléfono.

Nuevas viviendas: Preparación de la armadura para la se­
gunda vivienda.—Construcción de 60 metros cuadrados de 
tabiques. — Guarnecido de 135 metros cuadrados,—C olocación 
de. 67 metros cuadrados de cañizo.

Casa de! canal en Manjirón; instalación de dos filtros. 
Repaso de puertas y ventanas.

Canal de alimentación: Limpieza y rejuntado.
Preseta de Barandilíos: Construcción de ataguía de tierra 

para su reparación,
Buitrago (casa del Médico); Instalación de timbre y linea.
Trabajos en los talleres: Reparación del motor de la canoa 

de Puentes Viejas. - Preparación de tubería para la nueva 
toma de Barandilíos.

RECRECIMIENTO DE LA PRESA DE PUENTES VIEJAS 
(obras por contrata)

Cuerpo de /íz/ircso.—Paramentos; Asiento de 303,64 me­
tros cúbicos de hormigón en sillares artificiales.

Pantalla impermeable: Ejecución por sectores alternados 
de 157,800 metros cúbicos de hormigón número 2.

Macizo posterior: 1.012 metros cúbicos de hormigón nú­
mero 1, acompañando la paiiíatla impermeable.

Sillería artificial: Se han moldeado 2.166 bloq,ues de 0,80 
por 0,40 por 0,50 metros y dos de ángulo para la torre dei 
desagüe alto, y 16 sogas especiales para juntas de contracción.

CANAL ANTIGUO DE CONDUCCIÓN

Sección de Torre/o^ü/ia,—Acopios de 30 metros cúbicos 
de arena y 8 ídem id. de piedra de gorrón de! río Jarama.

Edificios: En la casilla de la Tejera, construcción de una 
nueva cuadra y un pajar, ocupando parte del local destinado 
para almacén.—Colocación de todas las puertas y fijación de 
cristales en toda la casa.

Casa Dirección de Torrelagnna: Se da por terminada la 
construcción de acera en toda ia casa.

Trabajos en los talleres (herrería): Construcción de basti­
dores para los mosquiteros de la casilla de la Tejera.—Con­
fección de 11 palomillas para la nueva instaíacióii eléctrica de 
la casa y soportes curvos para aisladores.—Aguzado de pique­
tas, rasquetas, punterolas, punteros, uñetas y zapapicos.

Carpintería: Dar de muñequilía a varias puertas del lavabo 
y retrete de la dependencia general de la casa Dirección. 
Reparación de varias puertas y ventanas y colocación del enco­
frado del depósito de agua.

Viveros: Labores propias de la estación.
Canal de Cabarrús; Continúa normalmente el riego de las 

huertas.
En e! sifón de Malacucra, rascado y limpieza general por 

el interior de 82 metros lineales de tubería y 24 idem id. por el 
exterior.

Varios: Confección de 10 pilaretes de hormigón armado 
para vahado.

Sección de Madrid. —Rr\ la casilla de los Pinos, demoli­
ción de un muro en la fachada principal para una ventana de 
i , 40 por 1 metros,—Enlucir con yeso blanco toda la casa y 
construir iin fregadero y una chimenea.—En ia casilla de la 
Parrilla, construir un tabique de panderete, una cuadra, un 
pajar y un gallinero, y enlucir con yeso blanco la cocina y una 
habitación.

AMPLIACIÓN D Eb CAMINO DE SERVICIO ENTRE LA RETUERTA 
Y LA HUERTA DE LA SIMA

Construcción de una alcantarilla de un metro de luz y ani- 
pliadón de 100 metros lineales de camino de servicio.
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CASILLAS PARA QUAIÍDAS DE LA LÍNEA ELÉCTRICA

En !íi Cíiiiilln dt;l Bo-iimal, relleno de 240 metros de zanja 
que se abrió para instalai la tubería de abastecimiento.—Ex­
cavación de otra zanja para instalar una fosa séptica y coloca­
ción de la misma.

SUSTITUCIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SIFÓN DEL MORENILLO

Cámara de entrada: Reparación de pequeños detalles del 
interior, quedando ultimada por completo.

Cámara de salida: Hormigonado de los dos arcos de paso 
y colocación de todo el frente de manipostería.— Reparación 
de pequeños detalles del interior, quedando ultimada por 
completo.

Puente del sifón: Labra y colocación de seis piezas de sille­
ría para formar los pilaretes de la barandilla que van sobre 
las adarajas del puente.—Explanación a derecha e izquierda.

P r i m e r a  q u i n c e n a  de j u l i o  de 1 9 3 4

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAOUNA

Reparación de enlucidos y del zócalo de azuiejos.—Pinta­
do al temple de las paredes de la sala de máquinas.

Taller: Construcción de una compuerta para desagüe y co­
locación de la misma al final del canal rápido.—Ejecución de 
piezas de repuesto.

S e g u n d a  q u i n c e n a  de  j u l i o  de  1 9 3 4

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAGUNA

Reparación de enlucidos y del zócalo de azulejos. —Pinta­
do al temple de las paredes de la sala de máquinas.— Enluci­
dos de cemento portland en e! muro de la fachada Norte.

Depósito superior; Limpieza de la rejilla del origen de las 
tuberías.

Idem inferior: Reparación de la compuerta de salida del 
depósito.

Tuberías de bajada: Vaciado de las tuberías para corregir 
una pérdida de agua que existía en el desagüe de la tubería 
colectora. .

CENTRAL RECEPTOLA Y DÉ ELEVACIÓN DE AGUAS

Lectura diaria de ios distintos aparatos de medida de la 
Central elevadora.—Trabajos ordinarios de limpieza y conser­
vación; repaso de prensas y cojinetes en los nueve grupos 
para la elevación de aguas, así como también de las tuberías 
de aspiración e impulsión, llaves grandes y contadores Ven- 
turi.—Trabajos diarios de limpieza y repaso de aparatos de 
la Central receptora, y lectura cada media hora de los apara­
tos de medida.—Construcción y colocación de tres rejas de 
hierro en las ventanas de la casilla del Guarda del vivero. 
Montaje de un cuadro con placa de mármol para la distribución 
del alumbrado en el depósito elevado. —Empalme de la línea 
construida por el contratista de las obras de imióii de los depó­
sitos con las barras colectoras de 6.00Ü voltios de la estación 
receptora y colocación de tres desconectadores en dicha linea. 
Sustitución de 27 aisladores averiados en la línea de transporte 
del salto de Torrelaguna por otros de repuesto.—Reparación 
de dos lámparas de gasolina para soldar.—Torneado de 85 re­
mates de hierro fundido para vallas.

DEPÓSITOS

Limpieza de galerías, torreones y paseos.—Siega de hierba 
en macizos y praderas y su transporte a vertedero. —Rozado 
de hierba y perfilado de cunetas en la cubierta de los depósitos 
segundo y tercero.—Reparación de las vallas de cerramiento 
que limitan los terrenos de ios Canales.—Riego diario de ma­
cizos y praderas.— Arreglo de paseos en los parques de los

depósitos.—Trabajos de albañiiería en las casas de Guardas. 
Pintado de puertas y ventanas en las viviendas del personal. 
Labores propias del vivero en el partidor de aguas.-Tom as 
de altura de niveles de agua y maniobras de compuertas en 
los depósitos. —Recorte de vallas de seto.

DI STRI RUCIÓ N

Operaciones en la red general; Reparaciones de roturas 
de tubos: uua de 70 milímetros, otra de 80 ídem, otra de 100 
ídem, otra de 120 ídem y dos de 150 Ídem.—Tomas nuevas: 
trece de 20 milimetros, siete de 30 ídem y trece de 4ü ídem. 
Condenas de tomas —Reparaciones de tomas o tnberias par­
ticulares, 49. — Suspensiones de suministros, 25. — Restable­
cimientos de snministros, 1 L —Operaciones en registros, 7. 
Idem en íuberias, 8 .—Idem en llaves de la red, 3 .—Avisos 
de filtraciones, 31. —Idem no existentes o ajenas a nuestra 
red, 3 .—Varios, 51.

Bocas de riego de nuevo modelo: Roturas en la serie de 
tubo de 70 milímetros, 1 .—Reparaciones, 796.— Otras ope­
raciones en registros, 17.—Idem eu llaves de serie, 3 .—Re­
crecimientos y rebajos, 8 .—Cierres en serie, 17.—Varios, 2.

Bocas de riego de modelo antiguo; Condenadas, 18.—Re­
paradas, 28.

ACEíJUIAS

Servicio de vigilancia y partes de las tres acequias.- Re­
corrido y perfilado de cunetas y limpieza de paseos en las 
acequias.—Riegos y labores propias de la estación en el vivero 
de la acequia del Norte,— Inspección y vigilancia de las obras 
que para desvío de la acequia del Este se están verificando 
por cuenta del Ayniitainieiito en el Parque Urbanizado del 
Hipódromo (sifón de la glorieta de López de Hoyos y en el 
cruce de la misma acequia con la calle de Mandes). - Riegos 
diarios del arbolado de nueva plantación.—Colocación de nue­
vo vallado con postes de hormigón armado entre la calle de 
López de Hoyos y la de Joaquín Costa, en la acequia del Este 
y en el kilómetro 2 de la acequia del Norte,—Reparación de 
vallas de alambre de espino.—Trabajos ordinarios de com­
puertas y servicio de agua.

EXPLOTACION

Contadores comprobados, 1,146; reconocimientos, 3, y vi­
viendas, 71.—Total, 1.220.

LABORATORIO DE COMPROBACION DE CONTADORES

M ummiento Xlnrante ia  qu in cena  

Contadores de entrada:

De ios Canales...............................................................
Del abonado.................................................  - .............

Total............................... .. .

Contadores de salida:

De los Canales, bien.................................. -. . .  .
De los ídem, mal............................................................
De! abonado, b ien .........................................................
Del ídem, mal.................................................................

Tota l...................................

94
245

339

113 
18 

143 
102

376

Entrada media diaria durante ia quincena,
339
14 =  24,2.

Comprobaciones efectuadas en las fincas con el contador 
de control, 6,

Presiones observadas con el manómetro registrador, 43. 
Limpieza y pintura de contadores disponibles, 6. 
Reparación de un contador Siemens.
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S U B A S T A S  Y CONCURSOS

Obras por aoministrac’Ión.—Presupuesto número 3(J 
DE reparaciones.— Destajo número !

Condiciones

1. “ Es objeto de este destejo el suministro de dos mil 
(2.000) metros ciíbicos de piedru machacada, medida y apilada 
en los puntos que el Ingeniem designe en el camino de servi­
cio, entre la carretera del Vellón a Talamanca y la casilla del 
Sargadillo.

2 . “ La piedra será caliza, dura y sin coqueras; se extrae­
rá de cantera, y puede ser machacada en la misma o en las 
proximidades del camino, según más convenga al destajista, 
salvo que el Ingeniero, por circunstancias especiales, ordene 
que se haga precisamente el machaqueo eti uno de los lugares 
citados,

3 . “ El iiiathaqueo será de cinco a siete (5 a 7) centi- 
metros, debiendo tener todas las piedras aristas vivas. Se 
desechará en absoluto el menudo y detritus que resulten del 
machaqueo,

t.“ Después de madiacada la piedra se medirá con cajo­
nes de tercio o de medio metro cúbico y se dejará apilada tal 
y como quede al levantar el cajón, recogiendo únicamente ias 
piedras que se separeti de la pila, a cuyo efecto la medición 
se habrá hecho en los lugares designados por el Ingeniero.

5 , “ En ningún momento se entorpecerá o interrumpirá el 
tránsito por el camino, incluso para coches automóviles.

6 . “ El precio de! metro cubico de piedra en las condicio­
nes antes definidas, e incluidos toda clase de gastos, es de 
quince (15) pesetas.

Las condiciones pueden examinarse iodos los días.
laborables, de diez a una, en el despacho del señor Iiigeiiiero 
del canal antiguo, Lima, 11, Madrid, y en las oficinas de los 
Canales del Lozoya, en Torrelagmia.

8 . “ Las proposiciones se presentarán bajo sobre cerra­
do y lacrado, dirigido al señor Ingeniero del canal antiguo, 
Lima, 11, ajustadas al modelo de proposición que figura al 
fi!ia( de las presentes condiciones, hasta el dia 31 de los co­
rrientes, a las dos de la tarde. Las proposiciones se abrirán al 
siguiente día, I de agosto, a las doce de la mañana, ante el 
señor Ingeniero de los Canales del Lozoya, en las oficinas de 
esta entidad, Luna, 11, o ante el funcionario en quien delegue.

9 . “ Los trabajos deberán comenzar el día 1 de septiembre 
próximo, a cuyo efecto al adjudicatario se le comunicará la 
adjudicación antes del 15 de agosto, y terminarán antes del 
30 de noviembre.

10. El destajista depositará en la Caja-Pagaduría de los 
Canales del Lozoya, a disposición del señor Delegado del 
Gobierno, al formaüzar este destajo, la cantidad de quinien­
tas (500) pesetas en concepto de fianza inicial, la qne no 
podrá ser devuelta hasta que sea aprobada la liquidación co- 
rre.spondiente.

11. Será de cuenta del destajista el pago de todos los 
gastos, derechos e impuestos inherentes al concierto y des- 
íirroilo del destajo, asi como el coste de los anuncios oficiales 
previos a la aprobación de su liquidación.

12. Se harán abonos a cuenta de la liquidación final 
mensualmente, por medio de recibos oficiales, sin descuento. 
Sólo se abonarán metros cúbicos de piedra machacada, medi­
da y apilada.

13. Del importe de los trabajos ejecutados se retendrá 
mía caí tidad no superior al diez por ciento (10 por 100) en 
concepto de fianza suplemLiitaria, que se abonará al liquidar 
la obra.

14. Se entiende este destajo ajustado con el destajista 
firmante personalmente, con completa independencia de las 
representaciones que pueda ostentar, y él personalmente res­
ponde del cumplimiento de las condiciones del destajo.

15. El destajista se obliga a llevar por sí y por su cuenta 
toda la gestión necesaria para la ejecución de este destajo, no 
piidieiido delegar en segunda persona sin consentimiento de 
la Dirección, previo informe del Ingeniero encargado.

16. Si el destajista se ausentase temporalmente de la 
obra no iibrará antes un representante con facultades bastantes 
para que la Administración pueda dirigirse a éi con igual 
eficacia que si comunicara con el destajista directamente.

17, Las órdenes escritas enviadas por el [tigeniero en­
cargado, o sus delegados autorizados, ai destajista o a su 
representante se considerarán aceptadas si no se protesta 
contra ellas antes de transcurrir tres días desde su entrega 
en las obras.

18, Obligaciones g e n e r a l e s destajista se obliga 
además a cumplir, en cuanto sean aplicables al destajo:

d) Las obligaciones generales vigentes sobre contrata­
ción de las obras públicas, ■

ó) Todas las demás obligaciones del patrono que en cum­
plimiento de las demás leyes sociales o fiscales que sean apli­
cables al destajo.

c) Las órdenes que reciba del ingeniero encargado o de 
sus delegados autorizados,

19, Modificaciones en las obras. -  La Administración 
se reserva la facultad de modificar las obras dentro de las 
atribuciones que le corresponden, sin que el destajista esté 
obligado a ejecutar las que afecten a los precios o representen 
mi aumento de obra superior a im veinte por ciento (20 por 100).

20, Rescisión q cuestiones. —a) El incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones será motivo suficiente para 
que pueda ser impuesta por el ingeniero Director la rescisión 
del compromiso; rescisióirque llevará consigo forzosamente 
la pérdida de la fianza inicial, y potestativamente la parcial 
O total de las retenciones, todo previo informe o a propuesta 
del Ingeniero encargado.

b) Los casos de rescisión se comimicaián al destajista 
con suficiente anticipadón a la fecha marcada para la toma de 
datos por si desea presenciarla, en cuyo caso firmará los es­
tados correspondientes a la liquidación. Si hay disconformi­
dad, el destajista presentará los justificantes que crea oportu­
nos y se someterá a la decisión del Ingeniero Director, Si no 
asiste por sí o representado a la toma de datos, se le supondrá 
conforme con las operaciones ejecutadas por el Ingeniero.

c) Todas las dificultades o cuestiones que puedan surgir 
durante la ejecución de los trabajos, con motivo de ellos o de 
la interpretación de este destajo serán resueltas por ei Inge­
niero Director de estos Canales, cuya resolución se compro­
mete a acatar el destajista, a menos de declarar rescindido el 
compromiso.

Madrid, 20 de julio de 1934.—El Delegado, Juan Anto­
nio Cate na.

Modelo de proposición

D. ..., mayor de edad, vecino de con cédula persona! 
número clase expedida en a ... de ... de ..., ente­
rado de las condiciones del destajo número 1 del presupuesto 
número 30 de reparaciones urgentes en el canal antiguo, anun­
ciado por los Canales del Lozoya, se compromete a efectuar 
el suministro de dos mil (2.000) metros cúbicos de piedra ma­
chacada, medida y apilada en el camino de servicio, en la ca­
rretera del Vellón a Talamanca hasta la casilla del Sargadillo, 
con estricta sujeción a las mencionadas condiciones y a las 
instrucciones que para la ejecución de los trabajos reciba de 
la Dirección facultativa de los Canales del Lozoya.

Madrid, ... de ... de 193..,
(Firma del proponente.)

B O L E T I  IT O F I C I A L
D E  LOE

C A H A L E S  D E L  L O Z O T A

PRECIOS DE SUSCRIPCION
ESPAÑA, un año................................................ 3 pesetas,
EXTRANJERO, ídem....................................... 4 ídem.

Punto de suscripción:

Ofidiiiis (le ks Canales del Lozoya.— LUNA, NÜM, ii.

A R T E S  G I Í Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

J


